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VSC-PARP-048-2022 

ESTADO No. PARP-048-2022 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, a lo dispuesto en la Resolución 363 del 17 

de junio de 2019, y Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 

HACE SABER: 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería por intermedio del Punto 

de Atencin Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 01 de junio de 2022. 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OKF-11171 GUILLERMO ADRIÁN 
GUEVARA CAICEDO Y 

JORGE MIGUEL 
TANGARIFE 
CÓRDOBA 

31/05/2022 908-583 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero OKF-11171, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y /o recomendaciones al titular minero JORGE MIGUEL TANGARIFE CORDOBA, GUILLERMO 
ADRIAN GUEVARA CAICEDO: 

1. INFORMAR al titular minero que la póliza minero ambiental No. 41-43101001513 Anexo 0 expedida 
por la compañía de seguros Seguros del Estado S.A., con fecha de vigencia desde el 22 de febrero de 
2021 hasta 26 de marzo de 2022, y UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS M/CTE ($1.739.827) como valor asegurado, presentada dentro del título minero 
OKF-11171, con radicado 45177 de fecha 02/MAR/2022, no será objeto de evaluaión, toda vez que la 
misma que la misma fue aprobada mediante Auto PPARP No. 001 de 11 de enero de 2022, notificado 
en Estado Jurídico No. PARP-001-2022 de 13 de enero de 2022.Lo anterior de conformidad con la 
evaluación y recomendación realizada en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9454243 del 16/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con n úme r o d e t a r e a An nA 
Mi n e r í a 9 4 5 4 2 4 1 d e l 3 1 /MAY/ 2 0 2 2 .  
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9454243 d e l 1 6 / M A Y / 2 0 2 2 . 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9454241 d e l 3 1 / M A Y / 2 0 2 2 . 
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4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OKF-11171 GUILLERMO ADRIÁN 
GUEVARA CAICEDO Y 

JORGE MIGUEL 
TANGARIFE 
CÓRDOBA 

31/05/2022 908-584 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero OKF-11171, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y /o recomendaciones al titular minero JORGE MIGUEL TANGARIFE CORDOBA, GUILLERMO 
ADRIAN GUEVARA CAICEDO: 
 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. OKF-11171, con base 
en lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. . 41-43-101002081 Anexo 0 expedida por la aseguradora Seguros del Estado 
S.A., con una vigencia desde el 27 de marzo de 2022 hasta el 27 de marzo de 2023, con una suma 
asegurada de Un Millones Setecientos Treinta y Dos Mil Ciento Cuarenta y Tres Pesos M/Cte ($ 
1.732.143), para la etapa de construcción y montaje, presentada con radicado 48864 de fecha 
11/ABR/2022; toda vez que la misma se encuentra sin firma por parte del tomador. Por lo tanto, se le 
concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de  conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo 
anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el en concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 9858608 del 26 
/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 9858606 del 
31/MAY/2022. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para 
cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre 
de 2014. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental deberá ser allegada a través 
del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA, único sistema habilitado para su presentación. 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9858608 d e l 2 6 / M A Y / 2 0 2 2 . 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9858606 d e l 3 1 / M A Y / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HFC-102 JAIME DE LOS RIOS 
VELA 

31/05/2022 908-585 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero HFC-102, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JAIME DE LOS RIOS VELA: 
 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. HFC-102, con base en 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 41-43-101002059 Anexo 0 expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A., 
con una vigencia desde el 6 de marzo de 2022 hasta el 16 de marzo de 2023, con una suma asegurada 
de Ocho Millones Ochocientos Setenta Mil Sesenta Pesos M/Cte ($ 8.870.060), para la etapa de 
explotación, presentada con radicado 47988 de fecha 30/MAR/2022; toda vez que el valor correcto 
por el cual debe constituirse es de $8.926.775. Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en el en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9736561 del 23/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9736559 del 31/MAY/2022. La desatención de este requerimiento 
podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos 
en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. Se recuerda que la póliza de cumplimiento 
minero ambiental deberá ser allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA, 
único sistema habilitado para su presentación. 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9736561 d e l 2 3 / M A Y / 2 0 2 2 . 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9736559 d e l 3 1 / M A Y / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JD1-11301X OLIVA DE JESUS 
SOLARTE RAMIREZ 

31/05/2022 908-586 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero JD1-11301X, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero OLIVA DE JESUS SOLARTE RAMIREZ: 

1. APROBAR la póliza minero ambiental No. 41-43-101002022 Anexo 0 del 09 de marzo de 2022 
expedida por la compañía de seguros Seguros del Estado S.A., con fecha de vigencia desde el 8 de 
marzo de 2022 hasta el 2 de diciembre de 2023, y Treinta y Un Millones Trescientos Cuarenta y Tres 
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Mil Doscientos Diez Pesos M/Cte ($ 31.343.210) como valor asegurado, presentada dentro del título 
minero JD1-11301X, con radicado 47869 de fecha 29/MAR/2022. Lo anterior de conformidad con la 
evaluación y recomendación realizada en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9721096 del 23/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9721094 del 31/MAY/2022. La presente aprobación se realiza en los términos dispuestos en 
el artículo 280 del Código de Minas y la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014. 
2. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. JD1-11301X, con 
base en lo dispuesto en el literal F) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por “la no reposición 
de la garantía que la respalda”, para que allegue la póliza minero ambiental que ampare el periodo 
comprendido entre el 03 de diciembre de 2021 y el 07 de marzo de 2022, de conformidad con la 
evaluación y recomendación realizada en el en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9721096 del 23/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9721094 del 31/MAY/2022. Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. Se recuerda que para la constitución de la póliza 
se deberá tener en cuenta la Resolución 338 de mayo 30 de 2014, emitida por la Agencia Nacional de 
Minería. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental 
deberá ser allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIG-ANNA. 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9721096 d e l 2 3 / M A Y / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR tarea AnnA Minería 9721094 d e l 3 1 / M A Y / 2 0 2 2 . 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IFF-10141 VICENTE ARNULFO 
ESCOBAR YELA 

31/05/2022 908-587 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero IFF-10141, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y /o recomendaciones al titular minero VICENTE ARNULFO ESCOBAR YELA: 

1. APROBAR la póliza minero ambiental No.. 41-43-101001485 Anexo 0 del 05 de enero de 2021 
expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A., con una vigencia desde el 28 de diciembre de 
2020 hasta el 2 de diciembre de 2021, con una suma asegurada de Trescientos Mil Pesos M/Cte 
($300.000,00) como valor asegurado, presentada dentro del título minero IFF-10141, con radicado 
46150 de fecha 11/MAR/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
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realizada en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9544719 del 
17/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 9544717 del 
31/MAY/2022. La presente aprobación se realiza en los términos dispuestos en el artículo 280 del 
Código de Minas y la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014. 
2. APROBAR la póliza minero ambiental No. 41-43-101001935 Anexo 1 del 07 de febrero de 2022 
expedida por la compañía de seguros Seguros del Estado S.A., con fecha de vigencia desde el 3 de 
diciembre de 2021 hasta el 3 de diciembre de 2022, y Trescientos Mil Pesos M/Cte ($ 300.000) como 
valor asegurado, presentada dentro del título minero IFF-10141, con radicado 46150 de fecha 
11/MAR/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9544719 del 17/MAY/2022 y el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 9544717 del 31/MAY/2022. La 
presente aprobación se realiza en los términos dispuestos en el artículo 280 del Código de Minas y la 
Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014. 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9544719 d e l 1 7 / M A Y / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9544717 d e l 3 1 / M A Y / 2 0 2 2 . 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IEH-09401X LUIS ALBERTO 
CALDERON TORRES 

31/05/2022 908-588 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero IEH-09401X, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y /o recomendaciones al titular minero LUIS ALBERTO CALDERON TORRES: 

1. APROBAR la póliza minero ambiental No. 41-43-101001419 Anexo 0 expedida por la aseguradora 
Seguros del Estado S.A., con una vigencia desde el 5 de noviembre de 2020 hasta el 25 de octubre de 
2021, con una suma asegurada de Cuatro Millones Novecientos Cincuenta Mil Pesos M/Cte 
($4.950.000,00) como valor asegurado, presentada dentro del título minero IEH-09401X, con radicado 
45454 de fecha 05/MAR/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9482339 del 
17/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería del . La presente 
aprobación se realiza en los términos 9482337 31/MAY/2022 dispuestos en el artículo 280 del Código 
de Minas y la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014. 
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2. APROBAR la póliza minero ambiental No. 41-43-101001846 Anexo 1 del 04 de marzo de 2022 
expedida por la compañía de seguros Seguros del Estado S.A., con fecha de vigencia desde el 26 de 
octubre de 2021 hasta el 26 de octubre de 2022, y Cuatro Millones Novecientos Cincuenta Mil Pesos 
M/Cte ($ 4.950.000) como valor asegurado, presentada dentro del título minero IEH-09401X, con 
radicado 45454 de fecha 05/MAR/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9482339 del 17/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9482337 del 31/MAY/2022. La presente aprobación se realiza en los términos dispuestos en el 
artículo 280 del Código de Minas y la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014. 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9482339 d e l 1 7 / M A Y / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9482337 d e l 3 1 / M A Y / 2 0 2 2 . 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HDQ-081 RICHAR IGNACIO 
APRAEZ CAICEDO 

01/06/2022 908-589 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero HDQ-081, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero RICHAR IGNACIO APRAEZ CAICEDO: 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. HDQ-081, con base en 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 41-43-101001915 Anexo 1 expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A., 
con una vigencia desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 30 de noviembre de 2022, con una suma 
asegurada de Sesenta Millones Ochocientos Veintisiete Mil Cuatrocientos Veinticinco Pesos M/Cte ($ 
60.827.425) , para la etapa de explotación, presentada con radicado 45188 de fecha 02/MAR/2022; 
toda vez que la misma se encuentra sin firma por parte del tomador. Por lo tanto, se le concede el 
término de , contados quince (15) días a partir de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad 
con la 
evaluación y recomendación realizada en el en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9454779 del 16 /MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9454777 del 01/JUN/2022. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de 
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imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 
91544 del 24 de diciembre de 2014. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental 
deberá ser allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA, único sistema 
habilitado para su presentación. 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9454779 d e l 1 6 / M A Y / 2 0 2 2 . 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9454777 d e l 0 1 / J U N / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GIT-151 CERRO MATOSO S.A. 01/06/2022 908-590 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero GIT-151, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero CERRO MATOSO SA: 

1. APROBAR la póliza minero ambiental No. 400025021 Anexo 3 del 06 de abril de 2022 expedida por 
la compañía de seguros Nacional de Seguros S.A., con fecha de vigencia desde el 18 de marzo de 2021 
hasta el 18 de marzo de 2022, y Veinticuatro Millones Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos 
Treinta y Cinco Pesos M/Cte ($ 24.754.635.00) como valor asegurado, presentada dentro del título 
minero GIT-151, con radicado 50613 de fecha 06/MAY/2022. Lo anterior de conformidad con la 
evaluación y recomendación realizada en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10078339 del 16/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10078337 del 01/JUN/2022. La presente aprobación se realiza en los términos dispuestos en 
el artículo 280 del Código de Minas y la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014. 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 1 0 0 7 8 3 3 9 d e l 1 6 / M A Y / 2 0 2 2 . 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 1 0 0 7 8 3 3 7 d e l 0 1 / J U N / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HFF-131 LUIS GERARDO 
PABÓN 

01/06/2022 908-591 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero HFF-131, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero LUIS GERARDO PABON : 
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1. APROBAR la póliza minero ambiental No. 41-43-101001486 Anexo 0 expedida por la aseguradora 
Seguros del Estado S.A., con una vigencia desde el 28 de diciembre de 2020 hasta el 16 de diciembre 
de 2021, con una suma asegurada de Dieciocho Millones Setecientos Ochenta Mil Ochocientos 
Sesenta y Nueve Pesos M/Cte ($18.780.869,00 como valor asegurado, presentada dentro del título 
minero HFF-131, con radicado 45760 de fecha 08/MAR/2022. Lo anterior de conformidad con la 
evaluación y recomendación realizada en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9509851 del 17/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9509849 del 01/JUN/2022. La presente aprobación se realiza en los términos dispuestos en 
el artículo 280 del Código de Minas y la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014. 
2. APROBAR la póliza minero ambiental No. 41-43-101001933 Anexo 1 del 04 de febrero de 2022 
expedida por la compañía de seguros Seguros del Estado S.A., con fecha de vigencia desde el 17 de 
diciembre de 2021 hasta el 17 de diciembre de 2022, y Diecinueve Millones Setecientos Cincuenta y 
Dos Mil Setecientos Treinta y Ocho Pesos M/Cte ($ 19.752.738) como valor asegurado, presentada 
dentro del título minero HFF-131, con radicado 45760 de fecha 08/MAR/2022. Lo anterior de 
conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 9509851 del 17 /MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 9509849 del 01/JUN/2022. La presente aprobación se realiza en los 
términos dispuestos en el artículo 280 del Código de Minas y la Resolución No. 338 del 30 de mayo d 
e 2 0 1 4 . 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9509851 d e l 1 7 / M A Y / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9509849 d e l 0 1 / J U N / 2 0 2 2 . 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO 
ESPECIAL DE 
CONCESIÓN 

ARE-SJU14541 JESÚS MARTÍN 
MUÑOZ ERASO, 
JORGE ENRIQUE 

VASQUEZ OSORIO, 
LUIS 

CARLOS MUÑOZ 

01/06/2022 908-592 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero ARE-SJU-14541, se realizan las siguientes 
aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JESÚS MARTÍN MUÑOZ ERASO, JORGE ENRIQUE 
VASQUEZ OSORIO, LUIS CARLOS MUÑOZ ERAZO, MADELIN DEL SOCORRO PAZ SANCHEZ, HECTOR MUÑOZ 
GARCIA, JOSE SANDRO ERAZO, JOSE ERFIDIO SOLARTE MENESES, HERNEY ERASO ERASO, ALEIDA MUÑOZ: 
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ERAZO, MADELIN DEL 
SOCORRO PAZ 

SANCHEZ, HECTOR 
MUÑOZ GARCIA, 

JOSE SANDRO 
ERAZO, JOSE ERFIDIO 
SOLARTE MENESES, 

HE 
RNEY ERASO ERASO, 

ALEIDA MUÑOZ 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. ARE-SJU-14541, con 
base en lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que allegue la constancia o 
certificación de ejecutoria y firmeza del Acto Administrativo que concedió la Licencia Ambiental al 
proyecto minero expedido por la autoridad ambiental competente, de conformidad con la evaluación 
y recomendación realizada. Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9767135 del 
26/MAY/2022, y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 9767133 del 
01/JUN/2022. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para 
cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la 
Re s o l u c i ó n No . 9 1 5 4 4 d e l 2 4 d e d i c i emb r e d e 2 0 1 4 . 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9767135 d e l 2 6 / M A Y / 2 0 2 2 . 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9767133 d e l 0 1 / J U N / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GKP-082 ALISALES INDUSTRIA 
MINERA DE LOS 

ANDES S.A.S 

01/06/2022 908-593 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero , se realizan las siguientes aprobaciones, GKP-082 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero ALISALES INDUSTRIA MINERA DE LOS ANDES S.A.S.: 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. GKP-082, con base en 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 41-43-101001585 Anexo 1 expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A., 
con una vigencia desde el 1 de septiembre de 2021 hasta el 1 de septiembre de 2022 con una suma 
asegurada de $Treinta y Un Millones Ciento Veinticinco Mil Ciento Cuarenta Pesos M/Cte ($ 
31.125.140), para la etapa de exploración, dado que la misma debe modificar el titular minero, toda 
vez que actualmente registra ante esta Autoridad la sociedad ALISALES Industria Minera de los Andes 
S.A.S., y no la anterior figura societaria de sociedad anónima. Por lo tanto, se le concede el término de 
quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad 
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con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la 
evaluación y recomendación realizada en el en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9482093 del 16/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9482091 del 01/JUN/2022. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de 
imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 
91544 del 24 de diciembre de 2014. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental 
deberá ser allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA, único sistema 
habilitado para su presentación. 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9482093 d e l 1 6 / M A Y / 2 0 2 2 . 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9482091 d e l 0 1 / J U N / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GKP-083 ALISALES INDUSTRIA 
DE LOS ANDES S.A.S 

01/06/2022 908-594 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero GKP-083, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero ALISALES INDUSTRIA MINERA DE LOS ANDES S.A.S.: 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. GKP-083, con base en 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 41-43-101001587 Anexo 1 expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A., 
con una vigencia desde el 01 de septiembre de 2021 hasta el 01 de septiembre de 2022, con una suma 
asegurada de Dieciséis Millones Ciento Cuatro Mil Setecientos Cincuenta Pesos M/Cte 
($16,104,750.00), para la etapa de exploración, dado que la misma debe modificar el titular minero, 
toda vez que actualmente registra ante esta Autoridad la sociedad ALISALES Industria Minera de los 
Andes S.A.S., y no la anterior figura societaria de sociedad anónima. Por lo tanto, se le concede el 
término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad 
con la evaluación y recomendación realizada en el en concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 9482121 del 16/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9482119 del 01/JUN/2022. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de 
imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 
91544 del 24 de diciembre de 2014. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental 
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deberá ser allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA, único sistema 
habilitado para su 
p r e s e n t a c i ó n . 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería  4 8 2 1 2 1 d e l 1 6 / M A Y / 2 0 2 2 . 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9 4 8 2 1 1 9 d e l 0 1 / J U N / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GD4-151A C I GRODCO 
INGENIEROS CIVILES 

S.A.S 

01/06/2022 908-595 ANNA Una vez verificado el expediente digital del título minero GD4-151A, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y /o recomendaciones al titular minero C I GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S.: 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. GD4-151A, con base en 
lo establecido en el Artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 400032284 Anexo 1 expedida por la aseguradora Nacional de Seguros S.A., con 
una vigencia desde el 09 de febrero de 2021 hasta el 09 de febrero de 2023, con una suma asegurada 
de Doscientos Mil Pesos M/Cte ($200.000) , para la etapa de explotación, presentada con radicado de 
fecha ; toda vez que la misma debe contener la 46545 17/MAR/2022 anotación de que “en caso de 
que la compañía de seguros decida no continuar amparando la siguiente etapa o periodo, deberá 
informarlo a esta autoridad minera por escrito seis (6) meses antes al vencimiento de la garantía, 
conforme lo dispuesto en la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014” . Por lo tanto, se le concede 
el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que 
subsane 
la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad 
con la evaluación y recomendación realizada en el en concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 9605485 del 17/MAY/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9605483 del 01/JUN/2022. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de 
imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 
91544 del 24 de diciembre de 2014. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental 
deberá ser allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA, único sistema 
habilitado para su presentación. 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  

(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 

expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 

Se desfija hoy, 01 junio de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de Atención 

Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado 

 

 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

      

 Elaborado: Mónica Molina R – Contratista PAR Pasto. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9605485 d e l 1 7 / M A Y / 2 0 2 2 . 
3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9605483 d e l 0 1 / J U N / 2 0 2 2 . 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 


